
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JULIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
ESTADO No. 060 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
EJECUTIVO COOPERATIVA 

AVANZA 

LUZ ADRIANA 
GOMEZ ZAPATA 

28/07/2020 76-113-40-89-001-2019-00489-00 

2 

EJECUTIVO EFE. 

GAR. REAL 

TITULIZADORA 

COLOMBIANA 

HITOS 

MARCELLA 

FERNANDA 
GUERRERO 

28/07/2020 76-113-40-89-001-2019-00078-00 

3 
     

4 
     

5 
     

6 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0328 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
RADICACION: 76-113-40-89-001-2019-00078-00 

DEMANDANTE: TITULIZADORA COLOMBIANA HITOS 
DEMANDADO: MARCELA FERNANDA GUERRERO ERAZO 

Bugalagrande, Valle del Cauca, julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 
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A despacho de la señora Juez, informando que se corrió traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte, sin que se presentara observación alguna. 

Sírvase proveer. Julio 28 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0328 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

RADICACION: 76-113-40-89-001-2019-00078-00 

DEMANDANTE: TITULIZADORA COLOMBIANA HITOS 

DEMANDADO: MARCELA FERNANDA GUERRERO 

ERAZO 

Bugalagrande, Valle del Cauca, julio veintiocho (28) de dos mil veinte 

(2020) 

 

Habiendo transcurrido el término legalmente dispuesto para lo propio, 

entendiéndose el mismo como precluído, sin haberse presentado u 

observado objeción alguna en el presente proceso ejecutivo, es viable su 

aprobación, por estar ajustada a derecho, conforme lo dispone el numeral 

3 del artículo 446 del C.G.P. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Bugalagrande, Valle del Cauca, julio veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 
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A despacho de la señora Juez, informando que se corrió traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte, sin que se presentara observación alguna. 

Sírvase proveer. Julio 28 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0327 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACION: 76-113-40-89-001-2019-00489-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA 

DEMANDADO: LUZ ADRIANA GÓMEZ ZAPATA 

Bugalagrande, Valle del Cauca, julio veintiocho (28) de dos mil veinte 

(2020) 

 

Habiendo transcurrido el término legalmente dispuesto para lo propio, 

entendiéndose el mismo como precluído, sin haberse presentado u 

observado objeción alguna en el presente proceso ejecutivo, es viable su 

aprobación, por estar ajustada a derecho, conforme lo dispone el numeral 

3 del artículo 446 del C.G.P. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bugalagrande, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

DALIA MARIA RUIZ CORTES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL BUGALAGRANDE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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